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Entre los suscritos: GUSTAVO ALFONSO BUSTAMANTE MORATO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 70.062.644 expedida en 

Medellín, en su condición de Secretario General, según Decreto de 

incorporación a la nueva planta de personal número 2272 del 8 de agosto 

de 2003 y Acta de Posesión número 21 del 13 de agosto de 2003, quien 

obra en nombre y representación del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

facultado al respecto por las Leyes 80 de 1993 y 489 de 1998,  el Decreto 

2053 del 23 de julio de 2003,  la Resolución de delegación número 

007500 del 2 de septiembre de 2003 y la Resolución de delegación 

número 010912 del 17 de diciembre de 2003, quien en adelante se 

denominará COMPRADOR, por una parte, y por la otra, ALBA MYRIAM 

CADENA SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

41.654.372  expedida en Bogotá, en su calidad Representante Legal, 

obrando en nombre y representación legal de la firma ESTACION DE 

SERVICIO MOBIL CARRERA 50 LTDA., con NIT número 800084124-7, 

según consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá anexo, quien en adelante se denominará VENDEDOR, previa 

solicitud de oferta número LP SAF-011 de 2007, solicitud de elaboración 

del contrato efectuada mediante memorando número MT-3238-1 62803 

del 19 de octubre de 2007, suscrito por la Subdirectora Administrativa y 

Financiera, justificación y análisis de conveniencia de la Secretaría 



General de julio de 2007, y según recomendación del Comité Asesor de 

Licitaciones y Contratos mediante acta numero 17 del 3 de octubre de 

2007 y Resolución de adjudicación numero 004253 de 11 de octubre de 

2007, hemos convenido celebrar el presente contrato de suministro, el 

cual se regirá por la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO:  Suministro de 

combustible para  los Vehículos de propiedad del Ministerio de 

Transporte, ubicados en Bogotá, de conformidad con la propuesta del 17 

de septiembre de 2007, presentada por el VENDEDOR y aceptada por el 

COMPRADOR, documento que forma parte integral del presente 

contrato. CLÁUSULA SEGUNDA.- ESPECIFICACIONES Y 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO: El VENDEDOR se obliga para con 

el COMPRADOR a efectuar el suministro de combustible así: a) El 

VENDEDOR, deberá estar en capacidad y comprometerse a suministrar 

combustible como gasolina corriente, extra y ACPM. b) El suministro se 

hará en los surtidores propiedad del contratista, mediante el SISTEMA 

DE CHIPS u otro sistema electrónico similar mediante el cual se controle 

el suministro y se indique los siguientes datos: fecha y hora, número  de 

placa, Kilometraje, cupo, número de galones suministrados, Valor y tipo 

de combustible. c) El CHIPS u otro sistema electrónico implementado por 

el VENDEDOR no tiene costo alguno para el COMPRADOR. d) El precio 

por galón de gasolina corriente, extra y ACPM solo podrá ser reajustado 

durante la vigencia del contrato, cuando el Gobierno Nacional así lo 

autorice. e) El VENDEDOR, debe comprometerse por escrito a prestar el 

servicio única y exclusivamente a los vehículos que el COMPRADOR le 

informe, para lo cual el COMPRADOR entregará al VENDEDOR una 

relación de las placas de los vehículos de su propiedad, así como 

entregará relación del tope máximo de galones mes autorizado por tipo 

de vehículo. El VENDEDOR asumirá toda responsabilidad por atender 

los vehículos y personas diferentes a las solicitadas por el Interventor del 

contrato. f) Si durante la ejecución del contrato, la Entidad requiere del 
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suministro para nuevos vehículos se informará mediante documento 

suscrito por la Secretaría General; igualmente se informará por escrito 

cuando termine la autorización para cualquier vehículo. g) El 

VENDEDOR, se compromete a entregar quincenalmente un informe en 

medio físico y magnético que incluya un listado de cada uno de los 

abastecimientos prestados durante cada periodo relacionando: fecha de 

suministro, tipo de combustible, placa del vehículo, cantidad y valor en 

pesos colombianos a la fecha del suministro. h) El VENDEDOR, deberá 

comprometerse a garantizar que la calidad de los combustibles a 

suministrar sea óptima, con el fin de evitar perjuicios a los vehículos del 

COMPRADOR y garantizar su correcto funcionamiento. Los combustibles 

deben cumplir con la calidad exigida en la norma técnica colombiana 

numero 1380 obligatoria (según revisión) acogida por el Consejo 

Nacional de Normas en la Resolución numero 027 del 22 de diciembre de 

1995, expedida por el Consejo Nacional de Normas y Calidad, o a la que 

sustituya o modifique. i) El VENDEDOR, debe comprometerse a 

garantizar que las características técnicas, de operación y seguridad de 

los equipos destinados para el suministro de combustible instalados en 

la(s) estación(s) ofrecidas cumplan con todas las medidas de seguridad 

industrial. Igualmente garantizar el correcto funcionamiento de los 

surtidores de combustible en sus estaciones. j) El VENDEDOR deberá 

suministrar documento descriptivo de la organización, instalaciones y 



capacidad técnica y operativa de la empresa. k) El VENDEDOR deberá 

informar claramente la ubicación – dirección donde funciona(n) la(s) 

estación(s) de Servicio en la ciudad de Bogotá. l) LOCALIZACIÓN, el 

VENDEDOR, debe comprometerse a suministrar combustible (gasolina 

corriente, extra y ACPM) en una(s) estación(s) de servicio localizada(s) 

dentro del perímetro comprendido entre la carrera 30 (Avenida ciudad de 

Quito) – Avenida de las Américas, calle 13, Avenida Boyacá hasta la calle 

72. ll) El VENDEDOR, debe comprometerse a que la(s) estación(s) 

prestarán el servicio de suministro permanente de combustible de lunes a 

domingo durante las 24 horas  del día incluyendo días festivos. m) El 

VENDEDOR, deberá comprometerse a atender las recomendaciones que 

se consideren pertinentes para mejorar el servicio de suministro y las 

demás que sean necesarias para que se dé un buen cumplimiento al 

objeto contractual. CLÁUSULA TERCERA.- VIGENCIA Y TÉRMINO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales a que 

haya lugar, la vigencia del presente contrato será igual al término de 

ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, siendo su término de 

ejecución de dieciocho (18) meses y/o hasta agotar los recursos 

presupuestales. Dicho término se contará a partir de la fecha del acta de 

iniciación, firmada entre el interventor y el VENDEDOR, la cual se 

suscribirá dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes previa 

aprobación de la Garantía Única por parte de la Secretaría General del 

COMPRADOR y perfeccionamiento del presente contrato. CLÁUSULA 

CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato se 

fija en la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($200.000.000,00) MONEDA CORRIENTE, incluida la Sobretasa.- 

CLÁUSULA QUINTA.- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El 

COMPRADOR pagará al VENDEDOR el valor del presente contrato con 

cargo al presupuesto de la actual vigencia, según certificado de 

disponibilidad presupuestal número 471 del 02 de agosto de 2007 y 

autorización de vigencias futuras, contenida en el oficio numero 2-2007-
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017015 del 9 de julio de 2007 suscrito por la Directora General de 

Presupuesto, radicado con el numero MT- 44220 de fecha 4 de julio de 

2007.- CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: El COMPRADOR 

pagará al VENDEDOR, el valor del combustible suministrado, mediante 

un pago anticipado equivalente al nueve punto cinco por ciento (9.5%) 

del valor del contrato, y el saldo se pagará contra la presentación  de las 

respectivas facturas avaladas por el interventor. Los pagos se aplicarán 

así: a) El nueve punto cinco por ciento (9.5%) del valor de las facturas se 

legalizará al pago anticipado y el noventa punto cinco por ciento (90.5%) 

restante se pagará al VENDEDOR, una vez se reciba a satisfacción el 

suministro de combustible, previo el lleno de los requisitos legales, dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a la  presentación del acta 

firmada por el Interventor del recibo a satisfacción, previa legalización en 

el Grupo de Inventarios y Suministros del COMPRADOR del ingreso y 

presentación del informe de consumo correspondiente a la quincena. 

Adicionalmente se deberá anexar la certificación expedida por el Revisor 

Fiscal, contador o representante legal del VENDEDOR cuando haya 

lugar, donde se manifieste el cumplimiento durante los meses anteriores 

a la presentación de las facturas de las obligaciones con el Sistema de 

Seguridad Social (sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, cuando a 



ello haya lugar), respecto a sus trabajadores, de acuerdo con la Ley 828 

de 2003 y al Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, o copia del pago de 

estas obligaciones. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del presente 

contrato, deberá ser consignado al VENDEDOR en el Banco  de Crédito 

cuenta corriente numero 004-06070-3. PARÁGRAFO SEGUNDO: En 

todo caso, los pagos antes previstos se sujetan a los montos aprobados 

en el programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Decreto 111 de 1996. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: El 

VENDEDOR se compromete para con el COMPRADOR a: 1) Cumplir 

con el objeto del presente contrato en los términos y condiciones 

pactadas. 2) Garantizar la buena calidad del combustible suministrado 

con ocasión del presente contrato; 3) Pagar los salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones del personal que el VENDEDOR haya de 

emplear para la ejecución del presente contrato;  4) Entregar un estado 

de consumo real de combustible de los vehículos oficiales de propiedad 

del COMPRADOR, de la quincena inmediatamente anterior dentro de los 

cinco (5) primeros días de cada quincena. 5) Entregar un informe 

acumulado del consumo por vehículo. 6) El VENDEDOR está obligado a 

efectuar el cambio de chips por retiro de los vehículos, sin costo 

adicional. 7) Cumplir con los requisitos de que  tratan las cláusulas 

octava y décima novena dentro del término previsto. El incumplimiento de 

esta obligación dará lugar a las sanciones pertinentes. CLÁUSULA 

OCTAVA.- GARANTIA ÚNICA: El VENDEDOR se obliga a constituir a 

favor del COMPRADOR, una póliza expedida por una compañía de 

seguros autorizada para funcionar en Colombia, o garantía bancaria, que 

ampare los siguientes riesgos: a) El cumplimiento general del contrato, 

en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del mismo, con 

una vigencia igual a la del plazo de ejecución y cuatro (4) meses más; b) 

La buena calidad de los combustibles que se suministren en virtud del 

presente contrato, en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
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del valor del mismo, con una vigencia igual a la del plazo de ejecución y 

un (1) año más, contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo 

de los mismos a satisfacción por parte del COMPRADOR. c) Pago de 

salarios y Prestaciones sociales e Indemnizaciones laborales en cuantía 

equivalente al 10% del valor del contrato, con una vigencia igual a la del 

plazo del contrato y tres (3) años más; d) Buen manejo y correcta 

inversión del pago anticipado, en cuantía equivalente al cien (100%) por 

ciento del valor del mismo, con una vigencia igual al plazo de ejecución 

del contrato y cuatro meses más. Esta garantía deberá presentarse al 

COMPRADOR junto con el recibo de pago de prima, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud que para tal fin haga 

la Secretaría General del COMPRADOR y requerirá de su aprobación. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Además del amparo anterior el vendedor deberá 

constituir y renovar anualmente a favor del COMPRADOR amparo 

autónomo de Responsabilidad Civil Extracontractual contra 

reclamaciones de terceros, por daños, lesiones o muerte causados a 

bienes o a personas según sea el caso, en razón o con ocasión de la 

ejecución del presente contrato en cuantía equivalente al diez (10%) por 

ciento del valor del mismo, con una vigencia igual al plazo de ejecución y 

cuatro (4) meses más. CLÁUSULA NOVENA.- CADUCIDAD: El 

COMPRADOR podrá declarar la caducidad del presente contrato por 

medio de resolución motivada si se presenta algún hecho constitutivo de 



incumplimiento de las obligaciones a cargo del VENDEDOR, que afecte 

de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 

puede conducir a su paralización, para lo cual se dará por terminado y se 

ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, de acuerdo 

con el procedimiento previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Igualmente, el COMPRADOR podrá declarar la 

caducidad del presente contrato, cuando se den las circunstancias 

previstas en el numeral 5º del artículo 5º de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS: Si durante la ejecución del contrato el 

VENDEDOR incumple alguna o algunas de las obligaciones derivadas 

del presente contrato, el COMPRADOR le impondrá multas diarias y 

sucesivas equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del  valor 

total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) de ese mismo 

valor total. CLÁUSULA UNDECIMA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato el 

VENDEDOR se hará acreedor a una sanción a título de cláusula penal 

pecuniaria, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato, suma que se hará efectiva directamente por el COMPRADOR, 

considerándose como pago parcial de los perjuicios que pudieran 

ocasionársele. El VENDEDOR autoriza al COMPRADOR para descontar 

y tomar el valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en el 

punto anterior, de cualquier suma que le adeude el COMPRADOR por 

éste u otro contrato o concepto, sin perjuicio de hacerlas efectivas a 

través de la Garantía Única o judicialmente conforme a la ley. El pago o 

la deducción de las multas, no exonerará al VENDEDOR de terminar la 

ejecución, ni demás obligaciones derivadas del presente contrato. 

CLÁUSULA DUODECIMA.- CESION Y SUBCONTRATOS: El 

VENDEDOR no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato a 

persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo, expreso y 

escrito del COMPRADOR, pudiendo éste reservarse la razón o razones 

que tenga para negar la cesión o subcontrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
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TERCERA.- INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 

UNILATERALES: Son aplicables a este contrato las disposiciones 

contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA.- INTERVENTORÍA: El MINISTERIO vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del VENDEDOR, por medio del 

señor NESTOR JOSÉ HERRERA CHAVARRO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 5.659.932 expedida en Guepsa 

(Santander), funcionario de la Subdirección Administrativa y Financiera 

del COMPRADOR, quien como interventor ejercerá, entre otras, las 

siguientes funciones: 1) Cumplir con las obligaciones de control y 

vigilancia establecidas por la Ley 80 de 1993, demás normas y 

disposiciones concordantes y con las estipuladas en el Manual de 

Procedimientos de Interventoría y Supervisión de Contratos del Ministerio 

de Transporte, adoptado mediante Resolución número 001444 del 8 de 

marzo de 2001; 2) Verificar la realización del contrato en las condiciones 

y términos pactados en el mismo. 3) Suscribir el acta de iniciación, dentro 

de los términos establecidos en la cláusula tercera de este contrato y 

remitirla a la Oficina Asesora Jurídica del COMPRADOR. 4) Suscribir las 

actas de recibo a satisfacción del suministro de combustible y remitirlas 

inmediatamente al Grupo de Inventarios y Suministros, con copia a la  

Oficina Asesora Jurídica del COMPRADOR, para su respectivo pago. 5) 

Suscribir los demás documentos que se generen en desarrollo del 



contrato; 6) Si durante la ejecución del contrato o al vencerse el plazo 

estipulado en él, se presenta incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del VENDEDOR, deberá informar inmediatamente a la Oficina Asesora 

Jurídica y a la Subdirección Administrativa y Financiera del 

COMPRADOR. PARAGRAFO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD DEL 

INTERVENTOR: En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 

citadas, se aplicarán las sanciones contempladas en la Ley 80 de 1993. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mediante comunicación escrita la Secretaría 

General podrá reemplazar al interventor aquí designado. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES: En caso de presentarse alguna controversia durante 

el desarrollo del presente contrato, las partes acudirán al acuerdo o 

arreglo directo; en caso de no llegar a una solución en forma directa, se 

podrá recurrir a la amigable composición y/o conciliación. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 

representante legal del VENDEDOR manifiesta bajo la gravedad del 

juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, 

que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e 

incompatibilidad o dentro de las prohibiciones especiales para contratar, 

previstas en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993 y 

demás normas concordantes. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- 

LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de liquidación, de 

conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se entiende perfeccionado con la suscripción de las 

partes y expedición del registro presupuestal correspondiente  de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 71 del 

Decreto 111 de 1996. Para su ejecución se requiere la aprobación de la 

Garantía Única por parte de la Secretaría General del COMPRADOR. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN: Una vez perfeccionado 

el presente contrato, deberá ser publicado en el Diario Único de 



CONTRATO NÚMERO                  090                                  DE 2007,  DE 

SUMINISTRO. 

OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DE 

PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE UBICADOS EN BOGOTÁ. 

VALOR: $200.000.000,00  INCLUIDA SOBRETASA. 

TÉRMINO DE EJECUCIÓN: DIECIOCHO (18) MESES Y/O HASTA AGOTAR 

RECURSOS. 

CONTRATISTA: ESTACIÓN DE SERVICIO MOBIL CARRERA 50 LTDA. 

-11 

Contratación Pública por parte del  VENDEDOR, requisito que se 

entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago de los 

derechos correspondientes,  lo mismo que el pago del Impuesto de 

Timbre, lo cual deberá efectuar dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la solicitud que para tal efecto haga la Secretaría 

General del COMPRADOR. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., el 

23-10-2007 
 
 

POR EL COMPRADOR: 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

 
GUSTAVO ALFONSO BUSTAMANTE MORATO 

Secretario General 
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ORIGINAL FIRMADO POR 

 
ALBA MYRIAM CADENA SÁNCHEZ 
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